
BASES Y REGLAMENTO 

DISCIPLINA: CERÁMICA.
 
DESTINATARIOS: 

– CATEGORÍA ESTUDIANTES: podrán participar alumnos de todas las Escuelas de arte de 
la provincia de Córdoba.

– CATEGORÍA PROFESIONALES: podrán participar docentes, profesionales e idóneos en la 
disciplina mencionada.

RUBROS: MURAL Y ESCULTURA de pequeño formato. 

MURAL: medidas máximas: formatos que no excedan los  30x30 cm. 

ESCULTURA: medidas máximas: 35cm. De alto x 20 cm . De profundidad. 
En todos los casos se podrán incluir hasta un 30% de materiales no cerámicos. (vidrio, hierro, 
madera, textil, etc.) 

MURAL: 
Serigrafía sobre cubierta. 
Cuerda seca. 
Bajo y sobre cubierta. 
Modelado sobre y bajo relieve.

ESCULTURA: 
Gres, loza, pasta roja y de papel. 

ENVIO DE LAS OBRAS: 
Las obras se recibirán en Secretaría de la Escuela de Cerámica “Fernando Arranz” Ciudad de las 
Artes. Del 04 al 06 de Octubre, de 10 a 16 hs. Se cobrará una Inscripción de $20 y se aceptarán 
hasta dos obras. 

JURADO: Estará integrado por tres personas calificadas del medio en especialidad cerámica, 
quienes se reunirán el día 08 de Octubre a las 10hs. 
El Jurado emitirá el fallo por escrito que será inapelable y se dará  a conocer el día de la 
inauguración en el Hall Central de la Escuela. 

EXPOSICIÓN DE OBRAS: 
La Escuela solo ofrece los pies para exponer las Esculturas. 
Las obras deberán ser retiradas finalizada la exposición en el local de la Escuela entre las 9 y 21 hs., 
hasta el 16 de Noviembre del corriente año. 

PREMIOS  RUBRO MURAL 

CATEGORÍA ESTUDIANTES:       CATEGORIA PROFESIONALES 
1. Primer premio: $200.               1. Primer premio: $200. 
2. Segundo Premio: $ 100.           2. Segundo premio: 100.    
3. 1° Mención: Diploma.              3. 1° Mención: Diploma. 
4. 1° Mención: Diploma.              4. 2° Mención: Diploma. 



PREMIOS RUBRO ESCULTURA 

CATEGORIA  ESTUDIANTES         CATEGORIA PROFESIONALES 
1. Primer premio: $200.                 1. Primer premio: $200. 
2. Segundo Premio: $ 100.            2. Segundo Premio: $100. 
3. 1° Mención: Diploma.                3. 1° Mención: Diploma. 
4. 1° Mención: Diploma.                4. 2° Mención: Diploma. 


